
 

 

 

PLAN DE INCENTIVOS DEL INVAMA 

 

El plan de Incentivos del INVAMA se estableció con base en el Decreto 1083 de 2015. 

 ARTÍCULO 2.2.10.9 Plan de incentivos institucionales. El jefe de cada entidad adoptará anualmente el plan de incentivos institucionales y 

señalará en él los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores empleados de carrera de 

cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios 

para los mejores equipos de trabajo. 

Dicho plan se elaborará de acuerdo con los recursos institucionales disponibles para hacerlos efectivos. En todo caso los incentivos se ajustarán 

a lo establecido en la Constitución Política y la ley. 

ARTÍCULO 2.2.10.10 Otorgamiento de incentivos. Para otorgar los incentivos, el nivel de excelencia de los empleados se establecerá con base 

en la calificación definitiva resultante de la evaluación del desempeño laboral y el de los equipos de trabajo se determinará con base en la 

evaluación de los resultados del trabajo en equipo; de la calidad del mismo y de sus efectos en el mejoramiento del servicio; de la eficiencia con 

que se haya realizado su labor y de su funcionamiento como equipo de trabajo. 

ARTÍCULO 2.2.10.12 Requisitos para participar de los incentivos institucionales. Los empleados deberán reunir los siguientes requisitos 

para 

participar de los incentivos institucionales: 

1. Acreditar tiempo de servicios continuo en la respectiva entidad no inferior a un (1) año. 

2. No haber sido sancionados disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha de postulación o durante el proceso de selección. 

3. Acreditar nivel de excelencia en la evaluación del desempeño en firme, correspondiente al año inmediatamente anterior a la fecha de 

postulación. 

El Plan de Estímulos buscar el “Bienestar” Social y el trabajo eficiente y eficaz de los empleados; construir una vida laboral que contribuya a la 

productividad y su desarrollo personal; recompensar el desempeño efectivo de los servidores y de los grupos de trabajo, así como facilitar la 

cooperación interinstitucional entre las entidades para la asignación de incentivos al desempeño excelente de los empleados. 

http://www.invama.gov.co/


 

 

 

 

PLAN DE INCENTIVOS DEL INVAMA 

 

 
PLAN ANUAL DE 

INCENTIVOS 
 

 
OBJETIVO 

 
ACCIONES 

 
TIEMPOS 

 
RESPONSABLES 

 
Gestión de las Relaciones 

Humanas y Sociales 
 

 
Realizar un 
reconocimiento al mejor 
desempeño individual de 
los funcionarios del 
INVAMA en cada uno de 
los niveles jerárquicos 
según  lo dispuesto en el 
Decreto 1083 de 2015 

 
Distinción pública y 
publicación de la misma, 
entrega de la Mención de 
Honor.  
Realización de la entrega 
de Incentivos 
semestralizado 2018. 

 
Junio y Diciembre de 2018 

 
Gestión Humana 
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